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PUNTOS DE SUSCRICIÓN. PRECIO DE SUSCRICIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo 
l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscricionos de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente do dicha Imprenta D. Gregorio Ca-< 
sañal.

TREINTA PESETAS AL ASO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

■

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

PARTE OFICIAL.
----—

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
S. M. la Reina (Q. D. G.), Regente del Rei

no, y su Augusta Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante salud.

(Gacela 29 Diciembre 1885).

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
El Exorno. Sr. Ministro cié la Gober

nación, en telegrama-circular de las diez 
le la noche de ayer, me dice lo si
guiente:

«S. M. la Reina Regente ha prestado hoy 
ante las Córtes el juramento que previene el 
artículo (í9 de la Constitución, habiendo sido 
S. M. vivamente aclamada al terminarse este 
solemne acto y recibiendo de la numerosa con
currencia que llenaba las calles del tránsito las 
más entusiastas manifestaciones de adhesión 
y respeto.»

Lo que he dispuesto publicar en este 
periódico oficial para conocimiento y 

satisfacción de los habitantes de esta 
provincia.

Zaragoza 31 de Diciembre de 1885.
—El Gobernador, Enrique Fernández.

Negociado 3.°—Circular.

El Alcalde de Aranda de Moncayo me par
ticipa que por un sujeto desconocido, que dijo 
llamarse Antonio, y ser vecino de esta ciudad, 
de 36 años de edad próximamente, y regular 
estatura, fué robada una muía, cuyas señas 
se expresan á continuación, al vecino de aquel 
pueblo Tomás Mancebón; y encargo á los se
ñores Alcaldes, Guardia civil, Agentes de Or
den público y demás dependientes de mi Au
toridad, procedan á su busca, y caso de encon
trarla. la remitan á disposición del 
de de Aranda de Moncayo, para 
vuelva á su dueño.

Zaragoza 29 de Diciembre de 
Gobernador, Enrique Fernández.

Señas de la muía.

Sr. Alcal- 
que la de-

1885.—El -

Edad 11 anos, alzada algo pequeña, pelo 
llamado de rata, algo cosquillosa, lleva una 
cicatriz en el espaldar derecho, del tamaño 
de un céntimo de peseta.

Wr





M tA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CAPÍTULO IIL
De la ponencia de los indioiduos de las secciones, acuerdos 

de éstas y reglas á que deherán ajustarse.
Art 42. Tomadas por los Vocales de las respectivas 

secciones, por cada finca enclavada en el pago, Pai’tido<<li&- 
trito etc , que les corresponda, las noticias a que se refie 
rpn íos artículos 22, 23 y 24, darán cuenta de ellas a lasec- Sn por oScorrelativo de tincas en cada pago, distnto 
etcétera- ésta las consignará bajo la firma de aquellos en los 
libros de actas que llevará cada una por su zona respectiva, 
y á seguida, después de cumplir en su caso lo dispues en 
el art. 26, hará constar la sección con vista déla refundí 
^sfítóTño incluida en dicha refundición la Anca de 
nue se trate y en caso afirmativo, las condiciones atribuí 
das á ella en'el propio amillaramiento, si fuesen distintas 
de las manifestadas por los Vocales.

2.° En las tincas rusticas arrendadas en las que dé lo, 
amillaramientos y apéndices aparezca dividida la utiln aid de aquél?, entredi ¿ropieterio y
tai- esta circunstancia, expresando los nombré de aicnos 
colonos y la utilidad líquida que a cada uno se le viene con 
siderando en los indicados amillaramientos, y al propietaiio 
‘''"a "" ^conformidad ó discrepancia de los datos consig
nados respecto á cada finca por la manifestación de, tos Vo
cales que la hayan examinado y los (pie acerca de l^™1® . 
resulten de las"declaraciones de los contribuyentes y dem. h 
anteceded en virtud de 10 c,n 108 AJ:
tirulos 13 14 Y 25. A continuación se extendera el acueido 
que dicte la seéciÓn respectiva en vista de todos los citados 
(latos cuyo acuerdo recaerá precisamente aceica de todos y 
rada uno de los particulares que, respecto a la tinca de que s", deben Phaber constado los Vocales ponentes, 
"oSdodaCuXS

: bS -
nección de la última parte de las que deban componei dicha 
finca nara la respectiva sección, esta pueda dictarlo .icomo-

"Tamlíto”so consignará en los expresados acuerdos lo que 
la ™ción crea conveniente respecto «1 valor en venta y 
renta de cada finca rústica y «<»«•• 0^“” 
rulado sobre el mismo en las rusticas poi sus v oí ., 
en cuanto al producto definitivo en las urbanas que las, p o- 
pias secciones deben fijar, teniendo especialmente en cuenta 
lo dispuesto en el capítulo 62 de este reglamento.

‘rn-.lmente en el acuerdo que se dicte sobre las fincas 
exentas temporalmente, se hará c^tar cu^^^termina U 
exención y los cultivos o aprovechamientos a que estaban 
destinad»¡ antes del período de la exención como dispone el 
ar Ar/ 43 Las Juntas de amillaramiento obtendrán de ca
da secetón, y remitirán á la Administración c = Haciente 
dr la nrovincia cada 15 días, copia integra y literal de 1. s

Ste M se

estas copias continuará sin interrupción 
hasta la terminación de este servicio.

CAPÍTULO IV.
De la reclijlcación de los amillaramientos.

Sección primera.
- Art 44. La rectificación de los amillaramientos se hura 
noÍ- las Juntas de amillaramiento tan luego como hayan te i 
minado las secciones el reconocimiento de las fincas iust - 
cas y urbanas enclavadas en el distrito municipal, y i eca - 
do sobre cada una los respectivos acuerdos de las mismas 
St A^efecto el nuevo amillaramiento se dividirá en tres par
tes, conforme dispone el art. 41 del reglamento de la con-

tribución territorial, con arreglo á los modelos allí unidos, 
comprendiendo en la primera parte la jiropiedad no^xenta 
en la segunda la que lo este temporalmente, y en la tercera 
h nue lo esté perpétua y absolutamente. Para formarlo, la 
JuSa hará uso delusivo de los libros de actas y acuerdos 
de las secciones, empezando por ordenar en cada una de las 
tres partes (no exento, exento temporalmente y exento per- 
pétuamente), por primeros apellidos, los nombres de los ju 
JesuSn dueños ó usufructuarios de bienes en dichos li
bros- colocando en la casilla respectiva a cada individuo ia 
finca ó fincas que aparezcan de su propiedad o usufr uc , 
toando respecto á la ganadería el hueco necesario para con- 
si-mar á cada individuo la que posea en su caso.

Las Juntas de amillaramiento tendrán en cuenta para ha
cer la clasificación de dueños y usufructuarios de que trata 
este artículo, que los que lo sean de heredades no exentas, 
al mismo tiempo que de otras que lo esten temporal o per- 
pétuamente, así como de heredades (pie en parte son pro
ductivas y en parte improductivas por su natuialeza, y no 
susceptibles de aprovechamiento alguno, han de en 
las partes del amillaramiento (pie les corresponda en cad 
una por las fincas ó porciones de fincas que posean, según 
éstas no estén exceptuadas de tributación o lo esten ya tem-
1 Art ‘45! Hecho cuanto dispone el artículo precedente, la 
Junta se ocupará en la redacción de los estados resúmenes 
de cada una de las tres partes del amillaramiento, confoi me 
á ¡os modelos circulados con el re^
contribución territorial dejando en blanco lo qúe se refiera 
á la ganadería y los productos totales, bajas y liquido de la., 
finenq rústicas y urlianas. _ ., •

La misma Junta remitirá a la Administración copia au - 
rizada de estos estados en el plazo de un pies, contando des 
de el día en que le enviara la última y final copia de " 
bros de actas, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3.

Art. 46. Como en el estado correspondiente a la P1.1^1^ 
narte ilcl amillaramiento aparecerá dividida por cultivos 
clases toda la extensión superficial contributiva del pueblo 
ó distrito municipal de que se trate, la Junta tend^mila
do de comparar este resultado con el que arroje el ami ara- 
miento vigente, de cuya rectificación se trata, y con todos 
los demás datos estadísticos generales haya teii^ 
cuenta para la rectificación, conforme con los artículos 13 
v 42; dando á la Administración las explicaciones necesarias 
ípie justifiquen las diferencias que puedan aparecer entro 
aquél resultado y dichos datos generales ,

Art. 47. Como del mismo modo, en los estados corres 
dientes á la segunda y tercera parte de dicho aiml " 
to aparecerá la extensión superficial de todas las tincas 
exentas temporal y perpétuamente, dicha extensión super
ficial sumada con la que arroje la primera parte del P10^ 
amillaramiento, deberá dar la general o total de que conste 
el término municipal , a» in

En el caso de que no guardase armonía el resultado deja 
extensión superficial de las tres partes del
con la general ó total del termino une expresara el Ayimt- 
miento, bajo su responsabilidad, la Junta pericial o Coini 
sión de evaluación respectiva dará á la Administración las 
explicaciones que justifiquen las diferencias que se adviei 
tan.

Sección segunda.
Evaluación de las fincas rústicas.

Art 48. Colocadas en el amillaramiento rectificado se- 
rrún siis dueños ó usufructuarios de fincas, todas estas, con 
la expresión en la rústica de su extensión superficial y el 
aprovechamiento á que ésta se destine y as clases de te- 
rícno que en la misma haya, con relación a cultivo o apro
vechamiento á que esta dedicada, y recibidos de laA i 
nistración los correspondientes tipos eJalua^r‘°®’ti" 
rá la Junta municipal a la evalucion de cada linca, multi
plicando la extensión superficial ocupada por cada aprove
chamiento ó cultivo, según su clase, por los tipos señala 
dos en las cartillas de evaluación a la unidad de medida de 
cada una de aquellas clases de terreno y cultivo o aprove
chamiento; fijando la cantidad que resulte en las respecti
vas columnas de producto integro, bajas y liquido impo- 
Ü‘l o s tipos para la rectificación del amillaramiento á que 
se refiere este artículo serán respecto á la propiedad rustica 
v á la ganadería los (pie la Administración comunique 

‘oportunamente, luego que las cartillas vigentes hayan sido
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rectificadas por la Administración pública, en conformidad 
a lo dispuesto en el art. 61 de este reglamento.

Art. 49. Siendo general la regla á que se refiere el ar
ticulo anterior, la Administración, á instancia del Ayunta
miento y de la Junta pericial, de las Comisiones de evalua
ción ó de los interesados, podrá prescindir de ella, v dispo
ner se haga una evaluación especial de alguna ó algunas 
fincas rústicas, á las que, por la especialidad de sus condi
ciones, resulte injusto y lesivo el producto que dé la aplica
ción de la indicada regla. Los expedientes para autorizar 
esta evaluación especial se someterán á la tramitación indi
cada en el art. 52 del reglamento de la contribución terri
torial.

Para que pueda hacerse esta evaluación especial son re
quisitos indispensables: primero, que el producto líquido 
que resulte á la tinca, aplicando los tipos de cartilla., sea 
mayor ó menor en una tercera parte del que se pruebe por 
documentos, certificaciones periciales ó por otros medios 
que produzcan absoluta y completa evidencia ser el verda
dero que la finca tiene; segundo, que esa diferencia no pro
ceda del mayor esmero ó la mayor perfección en las labores 
ni tampoco de los descuidos ó negligencia délos dueños’ 
arrendatarios ó encargados de las fincas; tercero, que tam
poco proceda de la variación de precios de los frutos.

Art. 50., Los álveos y riberas de los canales de navega
ción y de riego, los diques 0 murallas de piedra ó de tierra, 
los embarcaderos con las orillas adyacentes y los demás te- 
i renos accesorios ocupados en servicio de los mismos cana
les, ó sean todos los terrenos que comprendan los planos 
aprobados para la ejecución de las obras, se evaluarán apli
cando los tipos de los pueblos por donde atraviesen los ca
nales, y haciéndolo con relación á los terrenos circunveci
nos ó colindantes, si bien considerando los do los canales y 
sus terrenos adyacentes como de primera clase dentro de la 
de los respectivos cultivos.

Los demás terrenos que puedan pertenecer á las empre
sas de los canales, y que separados de éstos no constituyan 
parte integrante de los mismos, se evaluarán con indepen
dencia, según su clase y calidad, aplicando los tipos corres
pondientes del respectivo término municipal.

Art. 51. Las eras ó los viveros ó criaderos de árboles, 
asi como los terrenos sustraidos á la agricultura que en des
poblado se destinan á jardines, parques, etc., serán califi
cados como tierras de superior calidad, ó sea de primera 
clase aplicada al mayor aprovechamiento ó cultivo iiue ha
ya en el distrito.

Art. 52. Siempre que haya que evaluar terrenos que no 
den aprovechamiento alguno por falta de cultivo ordina
rio, pero que puedan darle, se evaluarán calculándoles el 
mismo producto líquido que á los demás de su calidad.

Art. 53. Los árboles sueltos diseminados por las pro
piedades que no constituyen el aprovechamiento principal 
de las mismas se evaluarán independientemente de éstas, 
también por los tipos de las cartillas vigentes fijados al 
ci ec l o .

El producto líquido de cada árbol se fijará dividiendo el 
que aparezca en (fichas cartillas como producto líquido de 
una hectárea dedicada al cultivo de la clase de árboles á 
que aquellos diseminados correspondan, por el número de 
árboles que en la indicada hectárea existan.

, Cuando losárboleS constituyan un aprovechamiento prin
cipal de las mismas heredades, juntamente con otros á que 
las mismas estén dedicadas, se evaluarán con éstas i>or 
los tipos asimismo de las cartillas vigentes señalados á estas 
dobles clases de cultivos y aprovechamientos.

Art. 54. Los terrenos labrantíos enclavados en los mon
tes y bosques, y los mismos terrenos que formen parte de 
otros destinados en general á pastos, se evaluáráñ, confor
me al art. 48, por los tipos de la clase y cultivo á que estén 
dedicados, y según la extensión superficial aplicada á la la
bor, asi como el resto por los tipos y clases establecidos res
pectivamente en las cartillas páralos bosques y montes ó 
tierras á pasto.

Art. 55. Las canteras y demás terrenos en que se explo
ten sustancias minerales exceptuadas de las prescripciones 
de la ley expecial de Minería se evaluarán según su super
ficie ocupada en la explotación, considerándola como de la 
mejor clase y producción que haya en la localidad, sin de
ducción de ninguna clase de gastos.

No se evaluarán ios terrenos pertenecientes á las minas 
de cualquier clase que sean, aunque figurarán en la tercera 
parte del amillaramiento, siempre que dichas minas hayan

sido objeto de concesión otorgada con arreglo á la mencio
nada ley y que los concesionarios cumplan todas las obliga- 
CK\n^S ®yableeidas P°r misma en materia de impuestos.

Art. ,)6. I.as salinas de dominio particular que no ha van 
sido objeto de concesión según la ley de Minería se evalua
ran por los productos fijados en la cartilla de evaluación 
para'esta riqueza.

I.as que sean de propiedad del Estado y éste explote por 
su cuenta no se evaluarán, aunque han de figurar en la 
tercera parte del amillaramiento, si bien cuando por razón 
de ellas satisfaga el mismo Estado á los dueños que antes 
fueron de las mismas alguna cantidad por razón de recom
pensa de su cesión al Estado aparecerá la que sea v el per
ceptor en la columna destinada en dicha tercera parte del 
amillaramiento, á censos ó cargas impuestos sobre las fin
cas en la propia parte comprendidas.

Sección tercera.
Cartillas de evaluación.

Art. 57. No debiendo formarse nuevas para la rectifica
ción de los amillaramientos, conforme á lo dispuesto en el 
articulo 6.° de la ley de 18 de Junio último, y sin perjuicio 
de (pie las Juntas de amillaramiento practiquen durante el 
ano económico de 1885-86 los trabajos á que se refieren los 
capítulos precedentes (hasta el de la evaluación exclusive) 
procederá la Administración á formar cartillas en los luga
res donde no las hubiese ó á completar las vigentes donde 
existan, fijando los tipos evaluatoríos á los cultivos y apro
vechamientos, inclusa la ganadería, que existan en el dis
trito municipal ó que no figuren en sus cartillas vigentes 
teniendo en cuenta al efecto lo dispuesto en los artículos 
65 y 67 del reglamento de la contribución territorial. "

El perito de la riqueza rústica asignado á la respectiva 
Administración provincial formará dichos tipos acomodán
dose al modelo de las cartillas que acompañó al reglamento 
de 10 de Diciembre de 1878 (núm. 8).

Comunicado el resultado de la formación de dichos tipos 
á los Ayuntamientos y Juntas periciales, ó en su caso a la 
Comisión de evaluación para que presten su conformidad ó 
aduzcan las objeciones que estimen, la Administración pro
vincial de Hacienda dictará la oportuna resolución para fi
jar dichos tipos con la posible exactitud.

A i t. 58. L orinadas las cartillas de tipos de evaluación en 
los, lugares donde no las hubiere ó completadas las vigentes 
donde existan, a virtud de lo dispuesto en el artículo ante
rior, resulta, que para su formación ha debido tenerse en 
cuenta el valor actual que alcanzan los frutos de la tierra 
los productos de la riqueza urbana en su caso, y los precios 
de la ganadería; quedando apreciado en ello, como lo dispo
ne el art. 6 o de la ley de 18 de Junio último, la depreciación 
o aumento de aquel valor producto y precio, con relación á 
los que tenían en 1860, época de la. formación de las carti
llas, en que no se comprendieron dichos aprovechamientos.

Art. 59. Para rectificar los tipos evaluatarios con arregló 
a dicha ley, señalados en las cartillas vigentes á los demás 
cultivos o aprovechamientos, di Administrador de Hacien
da de la provincia formará y remitirá á la Dirección gene
ral de Contribuciones un estado comprensivo de todos los 
pueblos de la misma en que por cultivos y aprovechamien
tos y clase de ganado, divididos aquéllos" por clases, se se
ñale el líquido imponible qye en las cartillas vigentes cons
ta fijado a cada clase de los distintos cultivos ó aprovecha
mientos y cabezas de ganado que haya en la misma, infor
mando a la Dirección separadamente por cada pueblo acerca:

1 ." De si las cartillas de cada uno de éstos son las for
madas á consecuencia de la rectificación de las mismas, dis
puesta por la circular de la Dirección general de Contribu
ciones de 28 de Octubre de 1858, ó si han sido formadas con 
posterioridad, y con qué motivo, expresando la fecha en que 
lo fuesen. 1

2 .° Del aumento ó disminución que, por las causas con
signadas en el art. 6. citado de la ley, entienda proceda ha
cer en cada uno de dichos tipos, determinando con claridad 
los fundamentos de su opinión, y teniendo en cuenta, entre 
otros datos, el resultado que ofrezcan, donde existiesen las 
propuestas de tipos medios y cuentas de productos y gas
tos, hechas con arreglo al art. 122 v siguientes del re-da- 
mentode 10 de Diciembre de 1878,"y los demás trabajos 
practicados acerca del examen y aprobación de cartillas, en 
virtud de lo dispuesto en las reglas 52 á la 62 de la circular 
de la. Dirección general de Contribuciones de 16 de Diciem
bre de 1878, dictada para llevar á efecto dicho reglamento.
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3. Del tanto por 100 que, dadas las condiciones respec

tivas del pueblo de que se trate, debe considerarse de au- 
ío° fhsmmución en los alquileres de las fincas urbanas.

14. De los pueblos donde existan fincas urbanas eva
luadas por clases ó categorías, conforme previnieron los ar- 
ticukis^nS y 179 del reglamento general de Estadística de 
18 de Diciembre de 1846.

lambién informarán acerca de las sociedades económicas, 
científicas y comerciales reconocidas legalmente, que exis
tan en la provincia, y á las que sea conveniente oir su dic
tamen en cumplimiento del citado art. 6.° de la. ley.

Art. 60. Como en virtud de lo dispuesto en el artículo 
que precede sólo han de comprenderse en el estado á que se 
refiere los tipos de evaluación que han de rectificarse, y no 
los nuevos, formados á consecuencia de los artículos'57 y 
.•■8, se expresará por nota, para debido conocimiento de la 
Dirección, en dicho estado, cuál sea el líquido que resulte 
por unidad en los nuevamente formados en cada localidad, 
y a que cultivo ó aprovechamiento ó clase de ganado corres
ponda.

Art. 61. Recibidos en la Dirección dichos estados é in
formes, la misma consultará á las Sociedades económicas 
de amigos del país y á cualesquiéra otras corporaciones 
científicas y comerciales que estime conveniente, así como 
al Ministerio de Fomento ó sus dependencias, cuanto juzgue 
oportuno con objeto de fijar los tipos rectificados que deban 
aplicarse a la rectificación de los ámillaramientos, y les pro- 
P^idra al Ministerio de Hacienda para su aprobación si ]>ro- 
CCUlCSCe

La misma Dirección comunicará á las Administraciones 
provinciales los tipos definitivos que el Ministerio acuerde, 
para que a su vez lo hagan á los respectivos distritos mu
nicipales, y las Juntas de amillaramiento procedan al cum- 
plinnente del art. 48 y siguientes de este reglamento.

Sección cuarta.
Evaluación de las fincas urbanas.

Art. 62. Hecha por las Juntas ó Comisiones la evalua
ción de las nncas rústicas en la forma dispuesta en los ar
tículos indicados en el anterior, procederán á verificar las 
de las tincas urbanas bajo las reglas siguientes:

Dstas fincas se evaluarán por la renta anual que les hayan 
fijado los Vocales ponentes y las respectivas secciones de 
as Juntas de amillaramientos, en consonancia á los ar

tículos 23 y 42 de este reglamento.
Tanto aquéllos en sus propuestas, como éstas en sus re

soluciones, habrán de tener en cuenta:
1 ." El producto total anual que resulte de los contra

tos de arrendamientos que habrán de inspeccionar por sí 
mismos. •

2 .^’ Las manifestaciones de los dueños y usufructuarios.
3 .° Los precios en venta que con anterioridad hayan te

nido las fincas de que se trate para deducir la venta corres
pondiente á ellas, según el tanto por 100 que en cada pobla
ción rindan por regla general las propiedades urbanas y 
comprobar asi los datos obtenidos en virtud do los números 
precedentes.

4 ." Las comprobaciones periciales que respecto al pro
ducto en renta, y venta de las fincas hayan podido practicar
se por los peritos de la Administración, con arreglo á la cir
cular de 29 de Diciembre de 1880 y otras disposiciones, así 
como las decisiones de la Administración recaidas en caso 
de oposición de los dueños ó usufructuarios al resultado de 
dichas comprobaciones, según lo establecido en el regla
mento de 10 de Diciembre de 1878.

Los ponentes y las secciones de las Juntas de amillara
miento, comparando entre sí estos datos, fijarán respectiva
mente en las indicadas propuestas y acuerdos la renta anual 
integra que produzca ó deba producir la finca.

Cuando falten algunos de los citados antecedentes, ten
drán en cuenta los Vocales y las Juntas de amillaramiento 
los que existan, y en todo caso, sus conocimientos persona
les acerca del valor en renta de las fincas

Art. 63. Las fincas urbanas de las que no existan datos 
especiales que á la renta anual íntegra de cada una de ellas 
se refiera, y que estén evaluadas en los amillaramientos que 
se van a rectificar por clases ó categorías, con arreglo á los 
artículos 1,3 y 179 del reglamento'general de Estadística 
de 18 de Diciembre de 1846, se evaluarán en las mismas 
clases o categorías que lo estén, según la renta que se les 
consideraba, pero aumentada ó disminuida, dentro de cada 
categoría, en la proporción que corresponda según el aumen-

to ó disminución que hayan tenido los alquileres desde la 
fecha de la ultima rectificación del amillaramiento, como 
expresa Ja lev citada de 18 de Junio último.
.. Al'1’ p.!' lilnto Para las evaluaciones de que habla el ar
ticulo 62, como en las que se verifiquen cuando se carezca 
de datos lijos sobre el producto de cada finca urbana, se ten- 
dra jiresentc que la utilidad de una casa, por reducida que 
sea, no deberá bajar nunca de la que se regularía por produc
tos íntegros a una tierra de labor de igual cabida v de las de 
mejor clase de la jurisdicción del pueblo en que la misma 
radique, sin deducir los gastos de cultivo y demás, pero sí 
la cuarta parte del alquiler, según determina el art. 66.

1 or la misma regla, se evaluarán los solares destinados á 
la ediíicacion, sin que ésta haya comenzado á verificarse.

Art. 6o. Los edificios destinados en despoblado á casas 
de labranza serán apreciados con separación déla heredad 
o heredades a que pertenezcan, estableciéndose sus rentas 
por las reglas de los artículos anteriores

Art. 66. De la renta anual que se obtenga ó se calcule, 
según diclias reglas precedentes, por producto íntegro en 
icnta de cada finca, se deducirá una cuarta parte por linéeos 
y reparos, siendo el resto el líquido á contribuir.

Art. (n. Los edificios exclusivamente ocupados por es
tablecimientos industriales se evaluarán también en la for
ma dispuesta por los artículos precedentes; pero de la renta 
se rebajara la tercera parte por huecos y reliaros, en vez de 
la cuarta que se deduce á los demás edificios.

A rt. 68. Los teatros y circos se evaluarán por la renta 
total que rindan y representen, así el edificio mismo como 
el decorado, mobiliario, etc.; pero se bajará de total la. cuarta 
liarte porJiuecos y reparos como de los demás edificios, y 
(lel uquido que resulte otra cuarta parte por razón de des
perfectos de mobiliario, constituyendo el residuo el líquido 
imponible

Art. 69. Las plazas de toros se evaluarán en igual forma 
que los teatros y circos; pero cada una de las dos bajas con
sistí! a en vez aé una cuarta parte en una quinta.

. Art. 70 Los edificios destinados á otros establecimien- 
os, no mencionados expresamente en los artículos anterio

res se asimilaran a los de una ú otra clase de los compren
didos en e las para la determinación de su producto v la fi
jación del liquido imponible. *

CAPÍTULO V.
Disposiciones especiales para la rectificación del amillara

miento por ganadería.
Art. 71. , Interin practican las Juntas de amillaramiento 

la evaluación de las fincas rústicas y urbanas de todo el dis
trito municipal, las mismas fijarán sin excusa alguna un 
*i d 0/,■ I'’' anunciándolo en los parajes públicos y en

Boletín oiicial de la provincia, procurando que la termina
ción del mismo plazo concluya simultáneamente con los in
dicados trabajos de evaluación, y dispondrán que dentro de 

y bajo la sanción establecida en los artículos 14, 100 y 
10d, se presenten a las mismas por los dueños, usufructua
rios, aparceros, administradores ó encargados de ganado ca
ballar, mular, asnal, vacuno, lanar, cabrío, de cerda, came
llos, vasos de colmenas, simiente avivada de gusanos de se
da y pares de palomas en palomares de propiedad particular 
relaciones escritas y firmadas, ó hagan á la Junta la mani
festación verbal oportuna que bajo su firma ha de consig
narse en el libro que para anotar dichas manifestaciones 
-leve la Junta, en cumplimiento del citado art. 14. expresi
vas del numero y clases de ganado, vasos de colmena, etcé
tera, que cada uno posea, y la edad de aquéllos, determinan 
do si los dedican a la labor ó á granjeria, sujeta al pago de 
la contribución territorial, ó á otros usos industriales, como 
el acarreo, trafico por compra y venta de ganados, etc. En 
este, ultimo caso exhibirán á la Junta los recibos que acredi
ten el pago corriente de la contribución industrial pol
la industria que ejerzan. 1

1 ambicn presentarán durante este plazo los ganaderos no 
vecinos del lugar en que posean ganados existentes en el 
1 n3unilclP®1 de (lue se trate, pero que los tengan ami
llarados en otro de que sean vecinos, la certificación opor
tuna que asi lo acredite. 1

Art. 72 Terminado el plazo á que se refiere el artículo 
antejior, la misma Junta de amillaramiento señalará el día 
en el que precisamente ha de hacerse en el propio término 
municipal un recuento especial de todas las cabezas de ga
nado de las especies indicadas que existan en dicho término.
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Art. 73. Dicho recuento se ejecutará por los individuos . 
de las respectivas secciones de la Junta de amillaramiento, 
haciéndolo cada uno en el pago, partido o distrito, etc., que 
le esté señalado, y guardando el ,mismo sistema que para 
las fincas se establece, en cuanto le es aplicable, darán parte 
á su respectiva sección, anotando bajo sus firmas en el h no 
de actas de rectificación de amillaramientos que cada una 
de aquellas lleva en consonancia al art. 42, del numero de 
cabezas de ganado que cada dueño o usufructuario de los 
mismos posea, distinguiendo de los demas los que perte
nezcan al Ejército, y expresando en todos su clase y e<l.u , 
si es posible. También expresaran el lugar donde han en
contrado dichos ganados y eUbjeto a (pie se destinan, esto 
es, si es á la labor, á granjeria, o a otros usos industriales, 
como el acarreo, tráfico, compra y venta de ganados, etc., y 
si los dueños son vecinos de aquel ó de otro lugar. .

Art 74 La sección, en vista de estas manifestaciones, 
consultará las cédulas escritas y manifestaciones verbales a 
que se refiere el art. 71, las certificaciones, con referencia a 
los amillaramientos de otros pueblos de los ganados en es
tos amillarados que accidentalmente hayan podido encon
trarse en el término jurisdiccional de que se trate, y acor
dará respecto á cada manifestación de los individuos de la 
sección respectiva el número de cabezas y clases de ganados 
que á cada dueño ó usufructuario deban amillararse en el 
distrito, teniendo en cuenta:

1 .° Que los ganados sean estantes, trashumantes o tras
terminantes, por punto general deben amillararse en el lu
gar de la vecindad de sus respectivos dueños ó usutruc- 
tl 2l"°SQue como derivación de este principio no deben ami
llararse aquellos ganados que, perteneciendo a dueños no 
vecinos de la. localidad, conste de las certificaciones antes 
indicadas que están amillarados en otros pueblos.

3 .° Que deberá amillararse, en la primera parte de este 
documento el exceso de ganado que sobre el amillarado en 
otros pueblos pueda resultar á dueño no vecino en el aumen
to antes indicado. _ ,.

4 .° Que el amillaramiento de los ganados correspondien
tes á dueños vecinos de la localidad ha de hacerse siempre 
por el número mayor de cabezas en cada clase de ganado 
que aparezca, ora del recuento, ora de las cédulas y mani
festaciones verbales de los interesados, dado que estos pue
den tener el resto de sus ganados, no encontrados en el dis
trito municipal de que se trate, en otro u otros.

5 .° Que las cabezas de ganado correspondientes al Ljer- 
cito han de comprenderse en la tercera parte del amillara- 
miento como no sujeta al pago de la contribución territorial.

6 0 Que la destinada á usos industriales por los que se 
satisfaga contribución industrial, acreditado precisamente 
con documentos, ha de amillararse en la misma tercera par
te de dicho amillaramiento como exceptuada, cuanao deba 
estarlo, del pago de la contribución territorial.

Y 7." Que en la primera parte del propio amillaramien- 
to debe figurar todo el resto de la ganadería, teniendo en 
cuenta, respecto á los vecinos y no vecinos, lo preceptuado 
en las reglas 1.a, 2.a, 3.a y 4? que preceden.
.Art. 75. Fijado por la sección el numero de cabezas y 

clases de ganado que correspondan á la. primera, segum a y 
tercera parte del amillaramiento, y hecha por la Junta cla
sificación por primeros apellidos y nombres de sus dueños, 
de los acuerdos redaidos en todas ellas respecto a la riqueza 
pecuaria del distrito, de una manera analoga a la consigna
da en el art. 44, la Junta procederá a llenar los huecos que, 
conforme á lo ordenado en dicho art. 44, hayan quedado 
en el citado amillaramiento. contribuyente por contribu
yente, y con el detalle que se indica en los modelos del 
mismo amillaramiento, unidos al reglamento de la contri
bución territorial, intercalando en la letra respectiva los 
contribuyentes que lo sean por ganadería y que por lo tanto 
no figuren en el amillaramiento por otra riqueza. ,

Art 76. Terminada esta operación, la Junta evalúala la 
riqueza por ganadería, que á cada contribuyente correspon
da en la primera parte del amillaramiento, multiplicando 
por el número y clase de cabezas de ganado el tipo de carti
lla señalado en ella á cada cabeza de dicha clase de ganado.

CAPÍTULO VI.
Conclusión del amllaramicnto Tcctijlcado.

Art T7 Hechas las operaciones de evaluación de la ma
nera ¿ue queda expresada en los capítulos precédate®,
Junta procederá al examen del amillaramiento rectificado: 1

primero, para corregir los errores ó equivocaciones materia
les en que se haya podido incurrir: segundo, para traer a la 
vista los apéndices á los amillaramientos vigentes hechos 
por la Junta pericial ó Comisión de evaluación durante el 
tiempo que hava invertido en la rectificación del amillara- 
miento, ó sean los apéndices donde se comprenda el movi
miento de la propiedad que haya ocurrido desde 1. de J u- 
lio del corriente año; y tercero, para examinar, en vista de 
dichos apéndices, el amillaramiento rectificado, y compren
der en él las alteraciones que haya habido en la riqueza in
dividual y que por haber ocurrido mientras la formación del 
indicado amillaramiento no se hayan comprendido en el 
mismo, estando justificadas con los apéndices indicados en
el párrafo anterior. .

Previa la foliación en letra de todas las hojas del amilla- 
ramiento rectificado, se estampará el sello de la Municipa
lidad ó de la Comisión de evaluación, y se autorizara el do
cumento por todos los individuos de la Junta.

Art. 78. Terminada la formación de dicho amillaramien- 
to rectificado, lo anunciará la Junta de amillaramiento, asi 
como el sitio donde se ponga aquél de manifiesto, a fin de 
que todos los interesados puedan examinarlo y presentar 
ante dicha Junta, si se creyesen con derecho a ello, sus re
clamaciones dentro del plazo fijado por la misma, el cual no 
bajará de 15 días ni excederá de 30 en ninguna población.

Art 79. El anuncio de que trata el artículo anterior se 
insertará en uno ó dos periódicos, si los hubiere, de la loca
lidad respectiva dos veces cuando menos, y en los pueblos 
donde no se publiquen se hará saber por medio de bandos y 
carteles fijados en los sitios de costumbre, determinándose 
en uno y otro caso distinta y claramente el día hasta en que 
se admitirán las reclamaciones que se presenten.

Dicho anuncio se insertará ademas en el Boletín ojicral 
de la provincia, y se unirá al amillaramiento original uno 
de los ejemplares del Boletín íw que se haya insertado el 
anuncio, certificándose además en el mismo amillaramiento 
haberse dado al documento toda la publicidad determinada 
en esto artículo, y el número de reclamaciones de agravio 
que contra el mismo se hayan presentado.

Art. 80. Las reclamaciones indicadas podran ser (le (ios 
clases: primero, de agravio absoluto, el cual consistirá en 
haberse supuesto al reclamante una riqueza imponible ma
yor de la que en realidad disfrute, por figurar en el amilla- 
ramiento como de su propiedad bienes que no le pertenez
can ó por figurar asimismo en aquél una ó mas fincas de su 
propiedad con mayor cabida productiva que la que tenga, o 
ñor haberse calificado otras como de clase superior a la que 
le corresponda; y por último, por haberse aplicado a las 
expresadas fincas ó á cualquier otro objeto de imposición 
tipos superiores á los que correspondan, según las reglas 
de evaluación que quedan indicadas; segundo, de agravio 
comparativo, que consistirá en que aun cuando al recla
mante se haya fijado con exactitud en el amillaramiento su 
riqueza imponible, resulte en su sentir perjudicado con re
lación á uno ó más contribuyentes por error, ocultaciones 
ó falsificaciones cometidas en la apreciación y evaluación de 
la riqueza de éstos. En estas reclamaciones se detallaran 
siempre las fincas de otros dueños en cuya evaluación se 
haya inferido el agravio que se reclama, y los errores o cau
sas en que éste se funde. ‘ .

Art. 81. De toda reclamación de agravio comparativo, 
se dará conocimiento á la persona ó personas contra ipue- 
nes se dirija, á fin de que puedan exponer lo que a su dere
cho convenga, señalando al efecto un plazo de 10 a 20 días, 
contados desde el siguiente al de la notificación. Al electo 
el reclamante presentará con su escrito tantas copias inte
gras del mismo cuantas sean las personas contra quienes 
se dirija.

La notificación se hará en la forma establecida para las 
notificaciones de las providencias en el reglamento del pro
cedimiento económico administrativo.

Art 82. Las Juntas de amillaramiento resolverán lo que 
estimen procedente sobre las reclamaciones de agravio y 
las oposiciones á ellas cuando se hayan presentado.

Si considerasen indispensable alguna justificación sobre , 
los hechos controvertidos, acordarán que se practique du
rante un plazo prudencial, que no excederá de un mes ano 
mediar causas extraordinarias, debidamente justificadas. 
En otro caso acordarán, desde luego, sobre el fondo de la 
reclamación. Estos acuerdos serán apelables para ante la 
Administración de Hacienda de la provincia, cuyo recurso 
deberá presentar á la misma Junta de amillaramiento el
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SECCION CUARTA.

ÁDMimmif DE HAC1EM DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

En cumplimiento á lo dispuesto por la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del Estado, se 
venderán en pública subasta en Calatayud los gra
nos existentes en las paneras, procedentes de ren
tas del Estado, bajo las condiciones que estarán de 
manifiesto en la Administración subalterna de Bie
nes nacionales de la expresada ciudad, para cuyo 
acto se señala el 30 de Enero próximo.

Lo que se hace saber al público para conocimien
to de los que deseen interesarse en la referida su
basta.

Zaragoza 29 de Diciembre de 1885.—El Alminis- 
trador, Bartolomé Gómez Bello.

SECCION SEXTA.

D. Celestino Sancho, Alcalde constitucional de la 
villa de Longares:
Hago saber: Que autorizado el Ayuntamiento de 

mi presidencia por Real orden de 30 de Julio último 
para invertir el capital déla 3.a parte del 80 por 100 
de sus bienes de Propios en la construcción de Es
cuelas, el Excmo. Sr. Gobernador civil de esta pro- 
vmcia se ha servido señalar el día 26 de Enero próxi
mo, á las doce de su mañana, para la subasta simul
tánea que tendrá lugar en el Gobierno civil y en la 
Casa Consistorial de esta villa, bajo el tipo de 12.145 
pesetas, y con sujeción á los planos y condiciones 
facultativas y particulares que el A vuntamiento ha 
formado, y que se hallan de manifiesto en la Secre
taría de dicha Municipalidad hasta la hora de la 
subasta. .

Las proposiciones serán presentadas en pliegos 
cerrados, y arreglados al múdelo adjunto, siendo 
indispensable para tomar parte en la subasta la pre
sentación de la cédula persona! y hacer el depósito 
del 5 por 100 del importe de la subasta en la Depo
sitaría del Municipio de esta villa, ó en la sucursal de 
la Caja de Depósitos, que será devuelta á los que no 
resulten rematantes, y retenido al mejor postor, á 
los efectos del pliego de condiciones. '

Si resultasen proposiciones iguales se abrirá nue
va licitación por término de 15 minutos entre los 
autores de ellas, adjudicándose luego al más bene
ficioso postor, de quien será obligación de abonar 
los gastos de subasta y demás referentes al expe
diente de obra. " 1 '

Longares 26 de Diciembre de 1885.—El Alcalde, 
Celestino Sancho.

Motlelo de proposición.
D N. N., vecino de.. .., enterado del anuncio 

publicado con fecha...... de...... , y asimismo de los 
planos, presupuestos y pliegos de condiciones eco
nómicas y particulares que han de regir en las obras 
para la construcción de la Casa-Escuelas, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de las mis

mas, con sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de......(en letra y en pese
tas), y como garantía acompaña la carta de pago del 
depósito previo que se exige.

(Fecha y firma*del proponente).

La Secretaría de este Ayuntamiento y Juagado 
municipal se hallan vacantes por dimisión deTque 
las desempeñaba, dotada la primera con el sueldo de 
J00 pesetas anuales, y la segunda con los derechos 
de arancel.

Los que deseen obtenerlas presentarán sus solici
tudes decumentadas en esta Alcaldía hasta el día 15 
de Enero próximo..

Malón 29 de Diciembre de 1885.—El Alcalde 
Luis Chueca.

Las cuentas correspondientes á los años económi
cos 1881 á 1882 y 1882 á 1883, se hallarán de ma- 
mbesto en la Secretaría del Ayuntamiento durante 
la días, á contar desde la inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Zuera 28 de Diciembre de 1885.—El Alcalde 
ejerciente, Pablo Paulo.

PARTE NO OFICIAL.
--- ---------

ANUNCIO.

FKHIIOMIIIIIL Á FRA^A POR CAAFRAAC.
El día 30 de Enero próximo tendrá lugar la Jun

ta general ordinaria de esta Sociedad, que previene 
el art. 17 de sus Estatutos.

Lo que se anuncia para conocimiento de los se
ñores accionistas que tienen derecho de asistencia á 
la misma, á fin de que se sirvan concurrir el citado 
día, á las tres en punto de la tarde, al local de la 
Sociedad, calle de Dormer, núm. 21, donde, con 
anticipación, se les facilitarán las corresuondientes 
papeletas de entrada.

Para poder concurrir á dicha Junta es necesario 
según el art. 16 de los Estatutos, poseer ])or lo 
menos 50 acciones y depositar los resguardos que 
las representan en las cajas de la Sociedad con 10 
días por lo menos de anterioridad al de su cele
bración.
, Los accionistas que tengan derecho de asistencia 
á la Junta, pueden hacerse representar por otros 
accionistas con igual derecho. (Los impresos de 
estas delegaciones se entregarán á quien los solicite 
en ¡as oficinas de la Sociedad).

Las mujeres casadas, los menores, las Corpora
ciones y Establecimientos públicos, podrán ser re
presentados respectivamente por sus maridos, tuto
res ó curadores, administradores y mandatarios 
legales, siempre que concurran provistos de docu
mentos que acrediten dichas calidades.

Zaragoza 28 de Diciembre de 1885.—El Director 
gerente, Francisco Sagristán.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


